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ORDEN de 14 de Septiembre de 1955 
por la que se convoca concurso opo
sición para proveer ochenta plazas 
de Policías Armadas en el Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico. 

Excmo. Sr.: A propuesta de esa D i 
rección Genera!, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso-oposic ión de l i 
bre concurrencia para la provis ión 
de ochenta plazas de Pol ic ías Arma
dos, vacantes en el Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráf ico, con suje
ción a las normas siguientes: 

Primera. —Podrán tomar parte en 
este concurso todos los españoles que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1.a Ttner ve in t iún a ñ o s de edad y 
no haber cumplido los treinta antes 
de l^de Enero de 1956. 

2 * No estar procesado n i haber 
sutndo condena, 
.3.a No estar incapacitado para 

eiercercargos públ icos . 
4- Ser licenciado de. cualquiera 

ae los tres Ejércitos, o bien si se en-
Pn!n!ra en la actualidad en filas, 
puente, por lo menos, con dos a ñ o s 
oe servicio. 
comn Ea.el caso de tener con t r a ído 
E i S 0 i n i s o con alguno de los tres 
ant^ i 0 ^ ? 6 ^ 1 * * tenerlo cumpl ido 

6 «S d ^ áia. 7 de Enero de 1956. 
tituri f í ?eumr Ias condiciones de ap-

^ J í i s i c a necesarias, 
ferior a i ^nn231" una estatura no i n -
los cnnH t e t ros , a excepción de 
tar de ¿ec<£ados con la Orden M i l i 
tar Indivirf irnando o Medalla M i l i -

« a l g u n í 8 ' ^ 1<?s íIue no se exi8e 
sonal (uSn* y de ,os h'j08 del per-
y te\ r . L uerP0 de Pol ic ía Armada 
f ^ d u c r n ^ 0 6 " 6 ^ ! de Pol ic ía y 
es con par de vehículos a u t o m ó v i 

fa clase ni¡.et.de conducir de prime-
a de i fipj;ara ^os que será suficiente 

l'D50 metros. 

Segunda.—Las instancias, escritas 
de puño y letra^ de los solicitantes 
se dir igirán al Excmo. Sr. General 
Inspector del Cuerpo de Policía Ar 
mada y de Tráfico (Academia Éspe-
cial).hasta el 20 de Octubre del co
rr íante Fiño, debiendo a c o m p a ñ a r a 
las mismas dos fotografías t a m a ñ o 
carnet y los siguientes documentos: 

a) Copia literal del acta de naci
miento, debidamente legalizada para 
los que hayan nac idó fuera del tér 
mino jurisdiccional de Madrid. 

b) Certificado de antecedentes 
penales, 

c) Certificado de buena^conducta 
y adhes ión a la Causa Nacional, ex
pedido por la Comisar ía General de 
Pol ic ía o, en su defecto, por el Co
mandante del puesto de la Guardia 
Civi l o Alcalde. 

d) Certificado de l i cénc iamien to 
del Ejército de Tierra, Mar o Aire 
para aquellos que hayan sido licen 
ciados. 

e) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsados de n i n g ú n Cuer-

i po o Dependencia del Estado, Pro
vincia o Municipio, y si ha causado 
baja en ellos, -certificado en que 
consten los niotivos de la misma, 

f) Los que actualmente se en
cuentren en filas sus t i tu i rán el del 
apartado c) por las copias de la filia
ción, hojas de castigos e informe del 
Jefe de la Unidad al cursar las ins
tancias por conducto regular. 

Tercera.—Formulada por la Ins 
pección General de Policía Armada 
y de Tráfico la re lac ión de los admi
tidos, se notif icará con an te lac ión 
suficiente a los interesados la fecha, 
hora y lugar en que han de actuar 
en las pruebas que constituyen el 
examen, circunstancias que se rán 
determinadas por sorteo, que se ve 
rificará al efecto. Dichas pruebas 
t e n d r á n lugar a partir del d ía 20 de 
Noviembre p róx imo . 

Los gastos de viaje y d e m á s que se 
les originen serán de cuenta de los 
concursantes. 

Cuarta.—Los exámenes se efectua
r á n con arreglo a la siguiente distr i ' 
buc ión provincial: en los locales de; 

la Academia E^oecial de la Pol ic ía 
Armada y de Tráf ico, e Madrid, y 

n las Jefaturas de las plantillas del 
Cuerpo de las provincias que figuran 
a con t inuac ión , a las que se destaca
rán Tribunales de aicha Academia. 

Madrid. —Los residentes en las pro
vincias de Mad id , Guadalajara, 
Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Segó-
vía, Avi la y Cáceres, 

Córdoba.— Los residentes en las 
provincias de Córdoba , Huelva, Cá
diz; Sevilla, J a é n , Granada, Málaga, 
Almería , Badajoz, Marruecos y Ca
narias, 

Valencia.—Los residentes en las 
provincias de Valencia, Alicante, 
Castel lón de la Plana, Huesca, Zara
goza, Teruel, Lér ida , Gerona, Barce
lona, Tarragona, Murcia, Albacete y 
Baleares, 

Val ladol íd .—Los residentes en las 
provincias de Valladol íd, León, Za
mora. Palencia, Salamanca, Santan
der, Burgos, Logroño, Soria, Guipúz
coa, Vizcaya, Alava, Navarra y Ovie
do. 

La Coruña .—Los residentes en las 
provincias de La Coruña , Lugo, 
Orense y Pontevedra. . 

Quinta.—A los efectos de la norma 
anterior, para el ejercicio de recono
cimiento medico v apti tud física, se 
p rocederá por el Tr ibuna l a la clasi
ficación de ut i l idad de los aspirantes 
con arreglo al cuadro de exenciones 
del Ejérci to, sometiendo a los út i les 
a las siguientes pruebas: 

Salto de a l t u r a , . . . . . . 1 metro 
Trepa de cuerda lisa 5 » 
Marcha 800 » 
Carrera ; 60 » 
Sexta.—Los que no fueran e l imi 

nados como Consecuencia de la prue
ba anterior efectuarán un examen, 
que cons ta rá de dos partes: una p rác 
tica y, otra oral. 

La primera consist i rá en escritura 
al dictado de trozos escogidos y la 
solución de dos problemas elementa
les de los tres que se s aca rán a la 
suerte, en los que in t e rvendrán las 
cuatro operaciones fundamentales 
de la ar i tmét ica . 

La segunda, oral, la efec tuarán 



2 

contestando a las preguntas de una 
de las veinticinco papeletas sacadas 
a la suerte del p ro^ama publicado 
en el Boletín Oficial del Estado n ú m e 
ro 183. de 1 de Julio de 1948. 

Sépt ima. — Los ejercicios se rán 
puntuados de cero a diez, siendo 
cond ic ión indispensable para apro
bar el verificado obtener cinco pun
tos como m í n i m o . 

Una vez aprobado el ejercicio, se 
p o d r á pas «r al siguiente; la nota 
media final será la media a r i tmé t i ca 
de las obtenidas. 

Terminados los exámenes , se pro 
cederá al escalafonamiento provi
sional por orden de notas, con arre
glo a las medias obteni las, atendien
do, en caso de igual pun tuac ión , a la 
escala de mér i tos que determina la 
regla novena. La relación de los 
aprobados se pub l i ca rá en e\ Boldin 
Oficial del Estado. 

Octava. —Los caballeros de la O -
den Mil i ta r de San Fernando y los 
c o n d e c ó r a l o s con la Meia l la Mil i tar 
Ind iv idua l , así como los hijos de los 
que posean dicha primera recom
pensa, y los h u é í f í n o s dé los qué, 
perteneciendo a los Cuerpos de Poli
c ía Armada y de Tráf ico y General 
de Policía, hubiesen muerto en actos 
de servicio, no cubr í án plaza, pre
cisando ú n i c a m e n t e haber alcanza
do la nota mínfcma de a p r o b a c i ó n . 

De las vacantes anunciadas se re
serva el quince por ciennto para los 
hijos del Cuerpo de Policía Armada 
y Je Tráf ico en activo, jubi lados o 
fallecidas en alguna de estasx situa
ciones: y el 5 por ciento para los del 
Cuerpo General de Policía, en eir 
constancias aná logas . Si alguna de 
estas p l izas no pu iieran ser cubier 
tas por no alcanzar los so'icitantes 
la capacidad exigida, dichas vacan 
tes i u c r e m e n ' a r á n el cupo de, l ibre 
concurrencia. 

No\ena.—En a s o de igualdad de 
p u n t u a c i ó n el escalafonamiento pro
visional se sujetará al orden de pre-
lac ión siguiente: 

a) Caballeros de la Orden Mil i ta r 
de San Fernando. 

b) Condecorados con la Medalla 
Mi l i t a r Ind iv idua l . 

c) Sargentos efectivos y cabos 
primeros, por este orden. 

d) Recompensas militares obte
nidas en orden de mayor a menor 
importancia. 

e) Mayor tiempo de frente y nú 
mero de heridas sufridas. 

f) Mayor tiempo de cautiverio los 
que lo hayan sufrido. 

g) Voluntarios incorporados a fi
las con an te lac ión superior a cuatro 
meses al primer llamamiento de su 
reemplazo. 

h) Hijos o hermanos de muertos 
en acc ión de guerra o de sus resul
tas, en defensa de la Patria y vícti
mas de la Revolución. 

i) É n igualdad de condiciones, 
será razón de preferencia proceder 

del emoleo de Cabo, o haber servido 
en el Ejérci to como voluntario; en 
caso de coincidencia se a tenderá a 
la mayor edad 

Décima — Todos los aspirantes 
a c o m p a ñ a r á n los documentos sufl 
cientes que acrediten las circunstan
cias anteriores que les 'comprenden, 
bien entendido que los incluidos en 
el apartado f), su cond ic ión se«á de
terminada por el hecho de haber 
sufrido cautiverio y no haber pres
tado servicios m i ilares en la que 
fué zona roja. 

Décimoprimera .—^ Los aspirantes 
a b o n a r á n , por derechas de examen 
y gastos diversos, la cantidad de 
treinta pesetas, que h a r á n efectivas 
por giro postal d í n g i io a la Acade
mia Especial de Pol ic ía Armada y 
de Tráf ico de Madrid , cuyo n ú m e r o 
y fecha de impos ic ión h a r á n cons 
tar en la instancia de solicitud, de 
hiendo exhibir , al pasar al recono
cimiento m é lico, el jusHfi ante de 
haber cumpl ido este requisito. No 
a b o n a r á n dicha cantidad los laurea 
dos y condecorados cop la medalla 
mi l i t a r ind iv idua l , así como los h i 
jos del personal de l<is Cuerpos de 
Policía Armada y d e T í á f i c o y Gene 
ral de Poi ie ía . 

Déc imosvgunda —Los nombrados 
P liicías go?a ráa del sueldo y d e m á s 
emoluraentos legales que seña lan 
los Presupuestos generales de Esta 
do para el personal d i Cuerpo de 
Pol ic ía Armada y de Tráf ico, y pa
s a r á n por un cursi l lo de transforma
ción que empeza rá el 7 de Enero de 
1956 y t e r m i n a r á el mes de Junio i e l 
mismo a ñ o . 

A los que por causas just i f icadas 
faltasen. Con arreglo al Reglamento 
de la Academia, un tercio de los 
d ías háb i l e s o~ fuesen declarados no 
aptos en las pruebas finales de curso, 
se les concederá repetir el mismo 
por una sola vez. Aprobado dicho 
curs i l lo , s e r án destinados a una 
Bmdera Móvil, en la que los solte
ros que no acrediten suficientemen
te tener familiares de pr imer grado 
en la localidad, p e r m a n e c e r á n v i 
viendo en el acuartelamiento un pe 
r íodo de dos a ñ o s . Posteriormente 
se rán destinados a las plantil las que 
soliciten y que tengan unidades m ó 
viles; hasta los cuarenta años , que 
p a s a i á n a las de gua rn i c ión . 

Los que en el referido cursillo sa
lieran de los primeros de la prpmo-
cíón, hasta un n ú m e r o igual al 2 por 
100 de la misma, como premio a su 
ap l i cac ión y conducta, p o d r á n soli
citar cualquier plant i l la donde no 
haya exceso de efectivos, si bien esto 
no le exime de cumpl i r lo (Jue se 
determina en el pár ra fo anterior 
sobre la permanencia de dos a ñ o s 
en Bandera Móvil. 

Si alguno fuese baja en el cuerpo 
a pet ición propia, antes de cumpl i r 
los tres a ñ o s en el empleo efectivo, 
deberá abonar el importe ín tegro de 

las prendas y efectos del vestuario « 
equipo que les hubieren sido a s i / 
nados en la Academia, hasta su bail" 
sin cuyo requisito no le pod rá ser 
concedida ésta, 

D é c i m o t e r c e r a . - L a Inspecc ión de 
Pol ic ía Armada y de Tráfico adqui 
r i rá los informes que estime conve' 
nientes en re lac ión con cada uno de 
los interesados, y resolverá de plano 
a la vista de los antecedentes, por lo 
que respecta a su admis ión , sin que 
contra la resoluc ión adoptada quepa 
recurso alguno. 

Las instancias que se hubieran 
enviado en la norma tercera y no 
tengan' completa la documen tac ión 
exigida, q u e d a r á n sin efecto, en ca
so de no completarse antes del día 
del examen que se hubiese señalado 
al opositor. 

D é c i m o c u a r t a . - L o s aspirantes que 
no compareciesen el d ía para que 
hubiesen sido citados, se entenderá 
que renuncian a ello, perdiendo to
dos los derechos. 

E n caso de enfermedad, debida-
mente j u s ificada, p o d r á n efectuar 
las pruebas en la Academia Especial 
de Pol ic ía Armada y de Tráfico (Ma
drid) , en una ú l t ima fecha que les 
será notificada en el oficio de cita
c ión. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

D'Os guarde a V. E. muchos años 
Madrid , 14 de Septiembre de 195' 

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad. 3774 

Ádininistración proflmlal 

ipatatlán ^«üw! fie Leán 
Sertltio le Recaotacián de t u t u -

buclones 
Zona de Valencia de Don Juan 

Edicto para la subasta de bienes 
inmuebles 

Ayuntamiento de Santas Martas 

Débitos a la Hacienda.- Concepto: Rústica 

Año 1952 

Don Fél ix Sa lán Gallego. Recauda
dor de Contribuciones e I rapu^05 
del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo.de apremio que1mstruyapílC. 
este Ayuntamiento para hacer eic 
tivos los descubiertos que se exp 
san. contra D. Miguel Pascual 
figura vecino de Santas Y [ j ^ 
yo expediente se SIZ™ e * ~ d T i rnes 
desconocido, con fecha 1 / . «J1 
actual se ha dictado la s 'g"ien*„r la « P r o v i d e n c i a . - A u t o r i z a d a po 
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Tesorería de Hacienda con fecha 
oode Agosto de 1955. conforme al 
3 .fralo 103 del Estatuto de Recau-
¡Trión la subasta de bienes ínmue-
ÜIPS de'los deudores que a continua
ción se relacionan y cuyo embargo 
ê realizó por providencia de 24 de 

Marzo de 1955, se acuerda la celebra
d o de la misma para el día 10 (diez) 
de Octubre de 1955. a las diez de la 
mmana y en el local del Juzgado de 
paz de Santas Martas, a base de pos
turas que cubran las dos terceras 
nartes de los respectivos tipos de su
basta, acto qup será presidido por el 
Juez de Paz y en el que se observa 
ráo las prescripciones del ar t ícu
lo 105 del propio Estatuto. 

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso) y anúnc ie se al pú
blico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y por rae l i o de edicto 
en la Casa Consistorial de esta" vi l la 
y Juzgado de Paz de la misma.» 

Deador: Don Miguel Pascual 

Fincas objeto de la subasta 

1. a Una tierra en t é rmino mun i 
cipal de Santas Martas, situada en el 
pago de «La L í g ma Qai», de cab' ta 
32 áreas, que l inda: Norte, otra de 
Angel Miguélez; Sur, Sa lu íor Mateos; 
Este, Anatalia Reguera, v Oaste, José 
Pérez. Capital ización, 454,40 pesetas. 
Valor para la subasta, 302,94 pesetas. 

2. a Otra tierra en igual té mino 
que la anterior, situada en el pago 
de «Las Guindaleras» , de cabida 
8 áreas y 8 cent iáreas , que linda: Nor
te, Ricarda Reguera; Sur, Gémino 
Castro; Este, Crescénta Luengos, y 
Oeste, Guadalupe Panera. Capitali 
zación, 137,20 pesetas. Valor para la 
subasb», 91,46 pesetas, 

3. a Oirá tierra en el mismo tér 
mino que las anteriores, situada en 

pago de «Cueto del Espino», de ca
bida 25 áreas y 55 cent iáreas , que 
linda: Norte, Fé ix Panera; Sur, Ata-
nasio Pascual; Este, Atanasio Alva-
p z . y Oeste, Manuel González. Capi
talización, 434 40 pesetas. Valor para 
la subasta, 289.60 pesetas. 

A las fincas descritas, según resul-
â de la cert i í icactón de caigas exoe-

aida por el Sr, Registrador de la Pro-
Piedad del partido, no las gravan 
was cargas que las que motiva el 
Pásente embargo. 

Condiciones pana la subasta 

I f / ' I - ^0S t*tu^s de propiedad de 
menes (o la cert if icación supleto-

^ en otro caso) es ta rán le manifies-
W t n f8*3 Oficina de Recaudac ión 
bienri ^ ^ m o de la subasta, de
leitad coníorr]oarse con ellos los 
aur^ ^ sin derecho a exigir n in 
««nos otros. 
doî L?0 existir inscritos t í tulos de 
por u1^-esta condic ión se sus t i tu i rá 
pro^oV e W .el rematante debe rá 
por ,a insc r ipc ión omitida, 

os medios establecidos en el 

T í tu lo V I de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgue la escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por lOO del tipo-base 
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los que desee licitar 

3. a El rematante vend rá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , deduci
do el importe del depósi to consti
tuido. 

4 a Si hécha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse, la. venta por ne 
garseel adjudicatario a la entrega 
del precio de la ad judicac ión o rema
te, se decretará la pérdida del depó
sito, (jue será ingresado en el Tesoro 
P ú b ' i c o , 

Advertmcia.—LoB, deudores o sus 
cau>ahabi* otes, v los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n libe
rar las fincas antes de que llegue a 
c o n s u m á r s e la ad jud icac ión , pagan 
do el p r i n r r p í i , recargos y costas y 
gastos del procedimiento. 

Y finalmente, que s en el espacio de 
una hora desouésdeab íe r t a la subasta 
no sepr sentaran l ic i íadorescon pas 
turas que cubran 1 *s ^os terceras par 
tes dei vaio^ l íquido as gnado a los 
bienes, s« ab ira a^to continuo y por 
esp acio de m ídia h ra una segunda 
lici tación c< n r^b^ja dé la tercera 
parte, adra i t i éndos 5 a su vez postu
ras por los dos tercios del nuevo tipo 
fijado.? 

Como consecuencia de seguirse el 
exoediehte en domici l io ignorado 
del deudor, por medio del presente 
anuncio se i 5 notififa todo cuanto 
antecede, de confor ni^ad con ¡o que 
dispone el ar t ículo 127 del vigente 
Estatuto dp Recaudae tón . 

Santas Martas, a 19 de S^ntiembre 
de 1955.-El R-cau iador. Fél ix Sa-
lán.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio. 
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Orden del día pora la sesión ordina
ria qne celebrará esta Corporación el 
día 30 de los corrientes, a las doce de 
la m n ñ n n a en primera convocatoria, 

y 48 horas después en segunda, 
1 Acta sesión anterior, 
2 Expediente Suplementos y Habi

litaciones de Crédi to al Presu
puesto ordinario vigente. 
Recurso nivelador varios Ayun
tamientos. 
Informe sobre contribuyentes 
morosos en el rég imen de con 
ciertos, L 
Reportaje revista «Fotos» sobre 
actividades de la Dipu tac ión . 
Propuesta e lévación consigna
ción material oficina Interveny 
ción de fondos. 
Anticipo reintegrable Ayunta
miento Hospital de Orbigo cu
br ic ión grupo escolar. 
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C u e n t a s y certificaciones de 
obra. 
Solicitud D. Rafael Campos Pi-
ñ á n Subvención ampliar estu
dios de Canto en I tal ia . 
1^. i d . D." M * de los Angeles 
Nistal Puente conces ión beca. 
Id , i d . D. José M," F e r n á n d e z 
Gatón aumento beca estudios 
Roma. 
A djudicación b e c a s Instituto 
Masculino y Facultad de Medi
cina. 
I i D. Antonio Pérez Vega abo
no t í tulo Licenciado Derecho. 
L quid a ción G, V. Torneros de 
Jamuz. 
Solicitud D.a Guadalupe de Juan 
Rodríguez abono rentas atrasa 
das vmenda Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l . 
Expedién te de Suplementos de 
Crédito al Presupuesto Especial 
del Servicio Recaudatorio v i 
gente. 
P opuesta sobre seña lamien to 
de premios r ecaudac ión a los 
Recaudadores del Servicio de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado. 
Movimiento acogidos Estableci-
mient í s benéficos. Agosto. 
Expediente* sobíe sordomudos 
en los Colégios de Valencia y 
Astorga. 
I d , adquis ic ión aparatos or topé
dicos énferma parátisisi i r f é r t i l . 
Propuesta Presidencia sobre Vo
cal asesor Patronato Ciudad Re
sidencial San Cayetano. 
Adjudicación definUiva cons
t rucc ión edificio escolar en Colle. 
I d . id . Concurso adqu is ic ión dos 
grupos moto bomba. 
I d . i d . de dos apisonadoras y 
una escarificadora." 
I d , i d . de dos motocicletas y pro
puesta de otras dos para la Sec
ción de Vías y Obras. 
Inc lus ión Pía * C C. P. P. puen
te sobre el río Boeza en Villa ver
de de los Cestos. 
Acta replanteo puente sobre el 
rio Eria en Pini l la . 
Proyecto variante supres ión tra
vesía de Bembibre de la C.a de 
Madrid a La Coruña . 
Escrito contratista C. V. Loren-
z á n a a La Robla sobre d a ñ o s 
-por tormenta 
Proyecto de vía minera en el 
C V. de Sabero a L i l l o . 
Solicitud cons t rucc ión obras en 
el C. V, de Noctida. a Bembibre. 
I d . i d , en el de Ferreras á Puen
te Almuhey. 
Solicitud cruce l ínea eléctr ica 
C. V. Trobajo del Camino, 
Estados semestrales labor Vías 
y Obras 1954. 
L iqu idac ión Plan conservac ión 
CC. VV. 1954. 
Declarac ión de urgencia repa
rac ión C. V. de Mozón diga. 
Terrenos ins ta lación escuela Ca-



pataces Agrícolas y Ganade 
ios. 
Moción de la Presidencia desig-
naci6n Patronato Centro Coor
dinador de Bibliotecas. 
Acta recepción provisional Ciu
dad Residencial Infant i l San Ca
yetano. 
Expediente c reac ión Escuela Es 
pecial de Anormales en Astorga. 
I d . l ibro «Sarcoidosis» de don 
Luis P. Car reño . 
I d . i d . «Ponfer rada Poét ica», de 
D. Augusto Quintana Prieto. 
Acta r eun ión Burgos con motivo 
exacc ión a r b i t r i o provincial 
agr ícola . . 
Escrito Director Instituto « J u a n 
de Avila» agradeciendo progra
ma guía . 
Instalaciones deportivas Ciudad 
Residencial Infant i l San Caye
tano. 
Zona aislamiento i d . i d . 
Viviendas para funcionarios. 
Adhes ión homenaje Sr. Domín 
guez Berrueta. 
Decretos de la Presidencia des
de la ú l t ima sesión. 
Seña l amien to de sesión. 
Raegos y preguntas. 

León , 27 de Septiembre de 1955.— 
E l Secretario, Florentino Di tz , 
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Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

El vecino de esta localidad, Anto
nio F e r n á n d e z Paradelo, Comunica 
a esta Alcaldía que el pasado sába
do, díá 17 de los corrientes, encon
tró, y recogió en su domici l io , un 
buey negro, de alzada regular, he
rrado de las patas delanteras y con 
la letra N marcada en la parte tra
sera derecha, estando dicho semo
viente a disposic ión de quien acre
dite ser su d u e ñ o , previo abono de 
los gastos que haya originado. 

Torre del Bierzo, 20 de Septiembre 
de 1955.—El Alca ldeMcge l Raga. 
3723 N ú m . 1081.-44,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por «Const rucc iones Colomina 
G. Serrano, S. A.Vt se ha solicitado 
de este Ayuntamiento la devoluc ión 
de la fianza definitiva constituida 
por dicha Empresa para responder 
de la correcta ejecución de las obras 
de tierra y fábrica del abastecimien 
to de aguas a la vi l la de Vi l lab l ino , 
y pasarela sobre el r ío Si l . 

Lo que, en cumplimiento del ar
t ículo 88 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, 
se hace públ ico , a fin de que en el 
plazo de quince días , puedan pre

sentar reclamaciones en este Ayun-
tamiento quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón ¡del contrato que di
cha fianza garantiza. 

Vi l lab l ino , a 17 de Septiembre 
de 1955.—El Alcalde, Manuel Barrio. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Hab i éndose solicitado por el veci
no de esta v i l la , D. Aureliano Fer
n á n d e z G o n z á l e z , un terreno so
brante de vía púb l i ca , en la calle de 
la Encomienda, de 15,15 metros cua 
drados, que l inda: Norte, calle de su 
s i tuación; Sur y Oeste, del solicitan
te, 7 Este, de Gilberto Pastor y soli 
citante, para sacar la l ínea de facha
da de forma que constituya una rec 
ta con el resto de las edificaciones, 
la Corporac ión Munic ipa l , en la se
sión ordinaria del dia 17 del actual, 
a c o r d ó declarar dicho terreno de 
propiedad munic ipa l , sobrante de 
vía públ ica y desafecto de todo uso 
públ ico ; a d j u d i c á n d o s e l o , en pr inci 
pió, al solicitante, previa tasac ión 
pericial . 

Lo que se hace púb l ico , a fin de 
que en el plazo de quince días , pue 
dan presentarse reclamaciones, 

Gordoncillo, a 19 de Septiembre 
de 1955—Él Alcalde, Melecio Pas 
trana. 
3701 N ú m . 1074.-74,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
1 San Adr ián del Valle 

Confeccionados pof este Ayunta 
miento: los repartimientos del arbi 
t r io sobre el v ino c o m ú n o de pasto, 
bebidas espirituosas y a lcohól icas , 
matanza de cerdos domici l iar ia , pa 
d rón de parcelas vecinales y de 
arriendos, con el fin de nu t r i r en 
parte el presupuesto de ingresos de 
ejercicio actual, se hal lan de m a n í 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía m u 
nicipal , durante el plazo de quince 
cías, a l objeto de que puedan ser 
examinados y presentar las reclama
ciones que crean justas, advirtiendo 
que las cuotas s e r án firmes si no se 
reclama contra las mismas dentro 
de dicho plazo, h a c i é n d o s e efectivas 
en un solo recibo, y por una sola 
vez. 

Entidades manores 

Junta Vecinal de Aral la de Luna 
Se encuentran en la Secre tar ía de 

esta Junta, por espacio de quince 
días , para su r e c l a m a c i ó n , si proce
de, el proyecto de ordenanza sobr^ 
a d m i n i s t r a c i ó n del pat r imonio. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los vecinos de esta localidad y 
personas interesadas. 

Aralla, 9 de Septiembre de 1955 
E l Presidente, Aurel io Alvarez. 3642 

Junta Vecinal de San Vicente 
del Condado 

A partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y durante quince d ías há 
biles, conforme lo dispuesto por el 
a r t ícu lo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local , es tará de manifiesto 
al púb l i co en la Secre tar ía de esta 
Junta, el presupuesto munic ipal or
dinario para lo? ejercicios de 1955. 
y 1956. ^ 

Durante el pe r íodo de exposición 
p o d r á n interponerse las reclamacio
nes que los habitantes de jeste térmi
no. Corporaciones, Asociaciones y 
personas j u r í d i c a s eñ general esti
men conveniente, siempre que se 
encuentren comprendidas en el ar
t ículo 684 del mencionado texto 
legal. 

San Vicente del Condado, a 13 de 
Septiembre de 1955 - E l Presidente. 
Laureano Llamazares. 3650 

J í in ía Vecinal de Rio frió 
Se hal lan de manifiesto durante 

quince d ías , para su rec lamac ión , si 
procede, el proyecto de ordenanza 
sobre la a d m i n i s t r a c i ó n del patrimo
nio d^ esta Ent idad menor. 

Ríofrío, 10 de Septiembre de 1 9 ^ -
E l Presidente, Manuel Pérez, ¿bos 

Igualmente confeccionada y apro
bada la ordenanza para la adminis
t r ac ión y conse rvac ión del patr imo
nio de este Ayuntamiento, se halla Blanco 
expuesta al p ú b l i c o en la Secretar ía | j^...., 

municipal , por espacio de quince! 
días , a los fines de oir reclama-
clones. 

San A d r i á n del Valle, a 15 de Sep^ 
tiembre de 1955,—El Alcalde, Ma
nuel Casado. 3666 

Junta Vecinal de Fontanas 
Aprobadas por el Concejo de veci

nos de este pueblo, las ordenanzas de 
pres tac ión personal yde transporte y 
la de aprovechamiento de pastos y le 
ñas, que l i a de servir de base para a 
íoTmkción del presupuesto ordmano 
vecinal se hal lan expuestas al pubuco 
en la casa del Presidente, durante ei 
plazo de quince días , para que PJJ 
San ser examinadas por ^ s mter 
sados, y presentarse las redamaci 
nes que se e s ü m e n necesarias e 

Fontanos, a 23 de Septiem 
de 1955. - E l Presidente, 3772L 
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